
Miércoles, 16 de noviembre de 2016
29753

NÚMERO 220

Lo que se hace público para conocimiento general y para que cuantos interesados lo deseen, 
formulen las alegaciones que estimen oportunas y las remitan a este Servicio de Ordenación 
Industrial por triplicado ejemplar, en el plazo máximo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, significando que, a estos efectos, puede 
consultarse la documentación obrante en el expediente en las dependencias de este Servicio 
de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Polígono Industrial “El Nevero”, avda. 
Miguel de Fabra, 4, de Badajoz.

Badajoz, 4 de noviembre de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2016 sobre autorización administrativa de 
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-75/17622. (2016081481)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Badajoz a petición de: Distribuidora Eléctrica de Granja de Torrehermosa con domi-
cilio en: C/ Concejo s/n; Granja de Torrehermosa, solicitando autorización administrativa 
para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características principales son 
las siguientes:

Proyecto de línea MT subterránea 15kv y 0,337 kms entre CT “Cine Aurora” y apoyo junto a 
Ctra de Peraleda para conexionado y cierre de anillo de circunvalación en instalaciones de 
Distribuidora Eléctrica en el término municipal de Granja de Torrehermosa.

Línea Eléctrica:

Origen: CT “Cine Aurora”.

Final: Apoyo A/S junto a Ctra de Peraleda.

Términos municipales afectados: Granja de Torrehermosa.

Tipos de línea: subterránea.  

Tensión de servicio en kv: 15/20.

Longitud total en Kms: 0,337.

Emplazamiento de la línea: Ctra. de Peraleda, s/n.

Finalidad: Mejora de la calidad de suministro eléctrico en Granja de Torrehermosa.

Referencia del expediente: 06/AT-75/17622.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en 
el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
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actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expe-
diente en este Servicio, sito en Polígono Industrial El Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4 en 
Badajoz, y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de Veinte Días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, 8 de noviembre de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2016, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida Cordero de Extremadura. 
(2016061736)

Se ha presentado a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por el Consejo Regulador de la Indica-
ción Geográfica Protegida Cordero de Extremadura propuesta de reglamento de la Indica-
ción Geográfica Protegida Cordero de Extremadura en virtud de lo establecido en el artículo 
16.2. n) de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de Denominaciones de 
Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, modificada 
por la Ley 2/2016, de 17 de marzo.

En virtud de lo establecido en el artículo 105 a) de la Constitución Española, el artículo 39.1 
del Estatuto de Autonomía de Extremadura y, por analogía, el artículo 66 de la Ley 1/2002, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede 
acordar su sometimiento a trámite de audiencia e información pública con la finalidad de que 
cualquier persona pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o suge-
rencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de siete días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario oficial de Extremadura, 
por haber participado los sectores afectados en la redacción de la propuesta y tener que 
cumplir el plazo de la disposición transitoria cuarta de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agra-
ria de Extremadura, modificado por Ley 2/2016, de 17 de marzo. Durante este plazo, el 
proyecto de Decreto permanecerá expuesto para aquellas personas que quieran consultarlo 
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